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OMER HUET SOTOMAYOR, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

COMPUHELP S.A.a usted atentamente expongo: 

Que en base a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Gipañdas, que 

en las fechas que a continuación se detallan, he procedido a anotar en 
el libro de acciones y accionistas de mi representada, la siguiente 
transferencia 

La compañía Computadora San Eduardo S.A. COMPSESA RUC No. 

0990347506001 representada por su Gerente General señor Federico 

Castro Sayago portador de la cédula de ciudadanía No.090340103-2, 

transfirió con fecha 27 de Agosto del 2007 las siguientes acciones: 

VA favor del señor Federico Carlos Romo Leroux Morales portador de la 
cédula de ciudadanía No.0900529082 378.000 (trescientos setenta y ocho 
mil) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de Norte América, cada una, numeradas de la 

001 (cero cero uno )a la 378.000 ( trescientas setenta y ocho mil ) y 

contenidas en el Título de Acción No.3, acciones que mantenía dentro 
AE capital social de la compañía COMPUHELP S.A.; y, 

“A favor del señor Patrick Philippe Bredthauer Backhoff portador de la 
cédula de identidad No.170687128-0 378.000 ( trescientas setenta y 

ocho mil) acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Norte América, cada una, 
numeradas de la de la 378.001 ( trescientas setenta y ocho mil uno) a 

la 756.000 (setecientos cincuenta y seis mil ) y contenidas en el 

Título de Acción No. 3, acciones que mantenía dentro del capital 
social de la compañía COMPUHEL S.A. 

La compañía Computadora San Eduardo S.A.COMPSESA RUC No.0990347506001 

representada por su Presidente señor Patrick Philippe Bredthauer 
Backhoff portador de la cédula de identidad No.170687128-0, 

transfirió con fecha 27 de Agosto del 2007 a favor del señor Federico 

Jorge Castro Sayago 144.000 ( ciento cuarenta y cuatro mil ) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar de 
los Estados Unidos de Norte América, Cada una, numeradas de la 

756.001 ( setecientos cincuenta y seis mil uno ) a la 900.000 

(novecientos mil ) y contenidas en el Título de Acción No.3 , y que 

mantenía dentro del capital social de la compañía COMPUHEL S.A. 

Tanto la cedente compañía Computadora San Eduardo S.A. COMPSESA como 

los cesionarios señores Federico Carlos Romo lLeroux y Federico Jorge 
Castro Sayago son de nacionalidad ecuatoriana; el cesionario señor 
Patrick Philippe Bredthauer Backhoff es de nacionalidad suiza. 

Atentamente, 

p. COMPUH A., 
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